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Fiscalía General del ñstado

Fiscalia Fspecializada en lnvestigacidn y Pe rsecu¿iétt clel Delito Zcn* Centro
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LIT. IRVING ANCHONNCI VALDTZ
CooRDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO

Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LA JUSTICIA CONTRA LA PAZ, $EGURIDAD DÉ LAS

PERSONA.S Y LA FE FÚBLICA
FRESENTE,_

por este conclucto, me permito remitir a usted el oficio CHI-MGA 2AA2A15 signado por la

licenciacla Mariel Gutiérre¿ Arnrendáriz, Visiiadora de la ComisiÓn Estatal de los Detechos Hunranos

cierivado de los lrechas manifestados por la

de los cuales se desprende la posible comisión de algún delito, cuya

investigación corresponde a la Unidad a su cargo, lo anterior se hace de su conocimiento a efecto de

que se inicien las indagatorias correspcndientes y se resuelva conforme a Derecho, lnformando a

este Despacho sobre las diligencias y atención que se sirva brindar al presente corl fundamento en

los articuiae 21 cie la Cgnstitución Politica cle los Estados Uniclos Mexicanos y 2 inciso B, B y 12 de la

Ley Orgánic.a de la Fiscalía Generaldel Estado'
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"201 5, Ano de José t¡aria Morelos y Pavón"
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Sin otro particula¡"pói el momeñto.lü retiro la seguridad cle nri atenta consideraciÓn
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